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Articulo -&egunc.io.-Le. tutela de este monumento, que queda.
bajo la. protección -del Eotadu. será ejercida, a tx:avés de la
Dii-eocl6n Genere,! de Bollas Arto'. ArchI..", y Ilibhotoeaa., por
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dletar'
cuantas disposiciones sean necesarias para al mejor desarroI¿.o
del presente Real Decreto. '

Dado en Madrid a dos de a.bril de mil novecientos ochen­
ta y dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRiL BUSTAMANTE

REAL DECRETO 1387/1982. de 2 de abril. por 61
qus s. declara monu.mento· histórico-artfstico. _de
carácter nacional, la iglesia parroquial de Santo
Marta, en Herbón. municipio de Padrón (La Co­
ruil4J.

, La Direoción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas
incoó expediente a favor de, la iglesia parroqulal de Santa
María., en Herb6n, municipio de Padrón (La Coruña). para su
declaración como monumento' histórtco-aJ:t1st1co.

La Roa! Academlá do BolI.. Artos de San Fernando. en 01
1n:forme emitido, con an-egl0 a las disposiciones vigentes, sobre
el expresado expediente, ha se:d61ado qUa la mencionada iglesia
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración..

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los articules tercero. catorce y quince de la Ley de treCe
de mayo de mu novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho
y diecinueve del Reglamento -para su aplicación de dieCl'séis
de abril de mil novecientos treinta y seis, á propuesta de la'
Ministra de Cultura y previa deliberación- dal Consejo de 'Mi­
nistros en su reunión del día. dos dit abril de mil novecientos
ochenta y dos. . -

DISPONGO,'

Artí<:ulo prlmero.-Se decla.ra monumento bist6rico-artisUco,
de carácter nacional. la iglesia parroquiaJ de Santa Maria, en
Herbón, municipio de Padrón (La. Coruña). -

Articulo segundo.-La tutela de este monumen·to, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la
Dirección General de BeI1.a,,¡, Artes, Archivos y Bibliotecas: por
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para alctar
cuantas diSposiciones sean necesa.ri.e.§ para. el :rpejoJ!-..desarrollo
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos ochenta
J dos.

JUAN CARLOS R.'

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

REAL DECRETO 1388/1982, de 2 de abrU, por el'
que S8 declara monumento 'histórico-arttsttco. de
carácter nacional, la casa-palacio tte los Condes de
Santa Ana, en Lucena (Córdoba). .

La Dirección General del patrimonio Artístico" Archivos J
MuseOS", en veintiuno de mayo de mil novecientos ochenta, incoó
expediente a favor de la. casa·palaclo de los Condes de Santa
Ana, en Lucena (Córdoba), para su declaración como monumen­
tO"'histórico-artíBtico.

La Real ApaderoJa de Bel;as Artes- de San 'Fernando, .en el
informe emitIdo, con arreglo' a las disposiciones vigentes, sobre
el expresado expediente, ha señalado que la mencionada casa­
palacio reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla,.-
ración. -

En vLrtud de 10 expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los articulos terc::ero, catorce y quince de 1& Ley d~ trece de
ma:ro .de mil novecIentos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho
y dIecmueve del Reglamentd para su apUoa.c1ón de dieciS6is de
abril de mil novecientos treinta y Beis, a propuesta de 1& ~-_
tra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia dos de a~ril <le mil noveo1ento3 ochenta
7 dos,

DISPONGO¡

Artículo primero.-Se declara monumento hist6r1co-arttstico
de carácter nacional, la casa-palacio de los Condes~ de Sa.nt~
Ana, en Lucena (Córdoba). _

;Artículo segu~do.-La tutela de esté monumento, que quede.
b~lO l.a proteccIón del Estado, será ejercida, a través de la
DI.re.ccIÓ~ General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el
Mmlsterlo de Cultura, el cual queda facultado para ~etax: p'u6A-

tas disposiciones sean necesariae para el. mejor desarrollo del
presente Real Decret-o.

Dado en Ma.drid a· dos de abril de mil nOVecientos ochen-,
ta. y dos.

JUAN CABWS B.

La Ministra de Cultura.
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

REAL nECRETO 1389/1982. -de 2 de abril. por el
que S8 declara· monumento htstórico-arUstico, de
carácter nacional, la iglesia monasterio de, la En­
carnación, en Córdoba.

La Direoci6n General de Bellas Artes, ArchivoS y Bibliotecas
incoó expediente a favor dé la iglesia -monasterio de, la Encar­
nación, en Córdoba, para su declaración como monumento· his­
tórico-arttsUco..

La ¡:real Academia de BellaeArtes de San Fernando, en el
informe' emitido con arreglo a las disposiclones vigentes1 sobre
el expresado e:iPedJente. ha señalado que la. mencionada iglesia
monasterio reúne los méritos. suficientes para me~r dicha
de<:la.rac1ón.

En virtud de lo expuesto, y d.e acuerdo con 10 establecidQ
en los artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de
mayo' de mil novecientos treinta y .tres. Y diecisiete· dieciocho
y diecinueve del Reglamento para Su e.plicaei6n de d!e<:iséls de
abril de mil noveci-entos treinta y seis, a propuesta. <te la Minis­
tra de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en ,su reunión del día dos de B·bril de mil novecientos ochen­
ta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se declara monumento histórico-artístico,
de caré.cter nacional, la iglesia monasterio de la EncarnaclOn,
en Córdoba.

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por

- el Ministerio de Cultura, el cuSol queda faculte.do para dictar
cuan tas disposiciones sean necesarias para el mejor desaZIollo
del presente Real Decreto. , '

Dado en Mádrid a dos de abril de mil novecientos ochenta
, dos.

JUAN CARLOS Ro,

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

REAL DECRETO 1390/1982, de 17 de abril, por el
-- que se declara- conjunto histórico-artistico el casco

antiguo de Jere% de la Frontera (CádizJ, según la
delimitación que figura en el plano unido al ex·
pedients.

La Dirección Gen-Bra.l de Bel166 Artes, en dieciSéis de marzo
de mil novecientos sese!J.ta y siete, incoó expediente" favor del
casco antiguo de Jerez de la Frontera tCádizJ para. su declara-­
ción como conjunto histórico-artistiCO.

La. Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido, con ·arreglo a l.&s disposiciones vlgen~.. ,sobre
el expresado expediente, ha señalado q,ue el ffiencionaao con~
Junto reúne los méritos suficientes para. merecer dicha decla-
ración. ~

En virtud de lo expuestp y de acuerdo con lo este.,:>lecido
en losarticulos tercero, catorce, quince., treinta y ~ d-e la
Ley de trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, y die­
cisiete.. dIeciocho y diecinueve del Reglamento para su aplica­
ci6n de dieciséis de abrU de mil novecientos treinta y seIs &
propuesta de la Ministra de' Cultura y previa delibecación del
Consejo de Ministros en su rimntón del dia dieciséis de abril'
de mil novecientos oc~ent& y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se d~lara conjunto histórico-artístico el
. casco antiguo de Jerez de la Frontera. (Cádiz), según la delimI~

tación que se publlca. como anexo a l~ presente ,dIsposición y
que figura en el plano unIdo al expedienta. '

Articulo segundo.-La tutela y defensa. de este conjunto, que
~queda bajo la proteoción del Estado, será ejercida, a través de
la Dirección General de Bellas Artes. Archivos y Bibliotecea,
po!;' el Ministerio de Cultura, el cuaJ queda fa¿ultado para dictar
cuantas disposiciones sean necesariat para. el mejor desarrcllo
del pre6ente Real Decreto.
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Dado en Madrid a diec1siete de abrll de mil novecientos
ochenta y dos.

. JUAN CARLOS R.
La Ministra de Cu1tura,

SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del coniunto biB·tórico-arUsüco de Jerez de la. Fron­
tera (Cádlz.J

Comienza en le.' plaza FederiooMayo U) y oontinúa por
calle Lealas (2), AtalaY,a (3), Pizarro, Pozo del Olivar {.f},
Divina P~tora (S). Sevilla (6). plaza del Mamelón, Eguiluz (7) I

Santo Domingo (8). San Cayetano UI>. Zaragoza (lO), Nuflo de
Ca:t\as UI). Circo (12). Y girando a la derecha sigue la lloaa
de la fechada de 1&8 bodegas existentes hasta el encuentro
con la oe.lle zaragoza (13).29 de Octubre (14), General Mosoar·
dó (15), N_a Sellora de la Paz 1181, Arooe (17), Maria An·
'tonia de Jastis Tirado (¡a). Diego Gómez -Salido (19). Y conU­
núa Por esta calle recto para seguir la medianera posterior
del Colegio Nacional Pío XII (20) hasta su encuentro 000 la
linea del feITOC8JTil S&v1ll&-Cádlz (2¡). siguiendo esta linea f,,"
rrea hasta el paso superior-del ferrooaITil (22), continuando por
las calles Carluta, Medina, Mariñíguez (23), Diego Fernández de

'Herrera (24) Marimante (25), Porvenir, plaza Madre de Dios
(28), oa1Ie Meili-e de Dice, y ligue la dlre<>CIbn Norte por la
calle de reciente _creación entre el bloque de viviendas cFer­
mf3S,a_ y bodegas de Díez Hermanos (27), oontinúa la. direoción

. Este para salir a calle Diego FernáDdez de Herrera (28). Ave­
nida de Valleaequ1ll0, siguiendo -la direoc1ón sur, frente A 186
medianeras de la antigua tonelería de Domecq y Chacón (29),

callo Podre Torres Sllva (30). olgulendo "'te. Un"" para "'Ur
.. la calle ArgüelIes (31), Hermano TomAs Bengoa (321, hasta
su encuentro con 19.8 Puertea del Sol (33), mgulendo esta oaJle
en direoci6n Oeste hasta la Ronda de Muler06 (34), hasta. la

-avenida de T01Te-Soto (35), Cuesta de ]a AleubUla (36), Rotonda
de Cuatro Caminos (37), a partir de eeta plaza toma la d1rec­
ci6n Norte subiendo por la Cuesta de 1& Chapa.rra (381, Puerta
de Rota (39), Ronda del Caracol (40). Arma., do Santlago (41).
atravesando 18. calle Taxdirt (.(2), san ODofre (4,3), Marqués de
Cádiz (44), Barreras (45), Asta {461, ., BU encuentro finalmente
oon la plaza de Federico Mayo h~ta cerrar el poligono (1).

16101 REAL DECRETO 1891/1982. de 17 de abril. POI' el
que se declara monumento, histórico-artfsttco, de
carácter nacional, la torre del templo parroquial

. de CrivUlén (TeruelJ.,
La Direcci6n Genenu del Patrimonio Artístico, Archivos y

Museos. en veinte de mayo de mil Doveclentosochenta, lneo6
expediente .& favor de la torre del templo parroquial de Cri­
villén (TerueD para su declaración como monumento histórico­
artístico.

La Real Acadernja de Bella,g Artes de San Fernando, en el
informe emitido, con arreglo a les disposiciones vigentes klbre ~
el expresado expediente, ha sefialado que la mencionada torre
del templo parroquial de Crivtllén reúne los méritos suficientes
para merecer dicha decTaración. '

En V'irtud de lo expuesto y de ecuerdo oon ]0 establecido en
los artfculostercero, catorce y quince de 1& Ley de trece de
mayo de mil novecientos treinta y tres. y diecisiete, dieciocho y
diecinueve del Reglamento para SU aplicae16n de' dieclSéla de
abril de mil novecientos treinta y seie, a propuesta de la Minis­
tra de Cultura y previa deliberaci6n del Consejo de Ministros
en su reuni6n del día dieciséis cif) a';)r1l de mil novecientos
ochenta y dos, .

DISPONGO'

Artículo- prlmero.-Se declara monumento histónco-artfst1co,
de carácter nacional,' la toITe del templo parroquial de Cri-·
vilIén (Temell. _ .

Artículo segundo.-La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado, seré. elercida,~ a través de la
Direcci6n General de Bellas Artes, /1rchivos y Bibliotecas, par
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar
cuantas diSpOsiciones sean nece6a-rlas para el mejor desarrollo
del presente ~l Decreto.

Dado en Madrid a d1-ecisiete de abril de mil novecIentos
ochenta y dos. .

JUAN CARLOS R..
La Ministra de Cultura,

SOLEDAD BECERRil. BUSTAMANTE

16102 REAL DECRETO 1392/1982. de 11 de abril. por el
que se declara monumento hist6rico-artfstico, de;
carácter nacional, la- ermita de San Pedro. en Torre­
cilla de Cameros (Ln (Uoja).

La Dirección General d&1 Patrimonio ArU!itieo, Archivos .,
Museos, en trece. de _dlolembre de u:üJ. novecientoB eetenl4 ,'J

nueve, incoó expediente a fe.vor de la ermita de San Pedro
en Torrecilla de Cameros (La RioJa), pera su declaración como
monumento hist6rioo-e.rt1ltiCO.

La Real Academia ... de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emftido, con arreglo a las di.sp061C1ones vigentes, sobre
el expresado expediente, ha señalado que la mencionada ~rm;ta'

reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.
En virtud de lo expuesto y de acuerdo ~n lo establecido en

108 artíeuJoa. tercero, catorce y qUince de la Lev de trece de
mayo de JIUi novecientos treinta ., tres, y diecisfete, dieciocho
., dlec1nueve--del Reglamento para su aplieact6n de dieciséis
de abril de mil novecientos treinta y seis, a propuesta de la
Ministra de Cultura y previa deliberaci6n del Cons€io de Mi­
nfstroe en su reunión del dia dieciséis de abril de mil novecien­
tas ochenta y dos,

DISPONGO,

ArtícuJ.o primero.-5e declara monumento hist6ri.co~art1st1co,
de carácter naciona.l, 1& ermita de san Pedro, en Torrecilla
do Camoros· (Lo, Riolal.

Articulo segundo.--La tutele. de este monumento, que queda
bajo la protección del Estado. será ejercida, a través de la Direc­
ción General de Bellas Artes, Archiv06 y Bibliotecas, por el
MinisteI"Ío de Cultura, el cual queda. facultado para dictar CU&I1­
Í66 disposiciones sean neceBar1as para el mejor desarro]1o del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diecisiete de abrU de mil novecientos
ochenta ., dos.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Culture.
SOLEDAD BECERRIL BUSTAMANTE

16103 REAL DECRETO 1393/1982, de 17 de abril, por el
que •• declar.D monumento histórico--artisticQ, de
cardcter nacional, las cCasas Paredes.. , en avenida
de la- Marina. en La Coruña.

la Dirección General de BeUu Artes. Archivos y Bibliotecu
incoó expediente a favor de las cCasas Paredes.. , en avenida de
la Marina, en 1.& Corutia, para su declaración como monumento
histór1co-artistioo.

1&~ Academda de Bellas Artes de Sa.n Fernando. en el
informe emitido, oon &ITeglo a las disposiciones vigentes, so:tre
el mencionado expediente, ha sefialado que las ci tadas casas
re1lnen los méritos suf1c1~tes pan. merecer dicha declaración.

En virtud de ]0 expuesto y de acuerdo oon lo estdoblt>C'ido
en los articulos tercero, catorce y quince de la Ley de trpee de
mayo de mil nOV'8clentos U'einta y tres, Y diecisiete, dieciocho
., diecinueve del Reglamento para su aplicación de dieci6éis
de abr1l de mil novee1entoe treinta y seis, a propueSta de la
Ministra de Cultura y previa deliberaci6n del Consejo de Mi­
nistros en sU reunión del día dieciséis de abril de mil novecien­
tos ochenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~ declara monumento históríco-artistico,
de carácter nacional, las cCasas Paredes.. , en avenida de· la Ma­
rina, en La Coruila.

Articulo segundo..-La tutela· de este monumento, que 'queda
bajo la protección del Estado, será ejercida. a través de la
Direoción General de Bellas Artes, Arnhivos y Bibliotecas, por el
Ministerio de CultUra, el cual queda faeultado para. dictar ruan­
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del
presente Real Decreto.

Dado en Mad:rid • d.iecisiete de abril de mil novectentos
ochenta y .doa.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Cultura,
SOLEDAD BECERRil. BUSTAMANTE

16104 REAL DECRETO 1394/1982. de 17 de abril .. por el
'que " declara monumento histórico-artfstico.-de

cardcter nactonal, la iglesia. de San Juan, en Mi­
randa de Ebro (Burgos).

La Dtreoc1ÓD General del Patrlmon!o Artístico, Archivój .,
Museos. e¡l cuatro de noviembre de- mil novecientos setenta. y
siete, inooó expediente & favor de la iglesia de San Juan, en
Miranda de Ebro (Burgosl, para eu declaración como monumen­
to hist6rico-artístfoo de carácter nacional.

La Real Academia de Bellas Artes' de San Fernando, en el
infonne emitido, oon aJl'eglo &. las diSpOsiciones vigentes. sobre
el mencionado expediente, ha seAalado que la expresada iglesia
re1lne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de ]0 expuesto y de 8l.uerdo con 10 establecido
en loa artículos &ercero~ ca.toree y quince de la Ley de trece


